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SU conocimiento y efectos oportu-

nos. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO CADALSO

geñor Director general de los Re-

gistros y del Notariado

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 1.% turno segundo del artícu -

lo :3()3 de la Ley Hipotecaria, Isa

.tenido a bien nombrar para el Re-

gistro de la Propiedad de La Almu-

nia de Doña Godina, de tercera cla-

se, a' D. Miguel Garriga Aznar, que

sirve el de Borja y resu lta el más

antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re-

gistros y del Notariado

limo. Sr.: S. M. e] rey (q. D. g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 1.% turno segundo del a rtícu -

lo 303 de la ley Hipotecaria, lia

tenido a bien nombrar para el Re-
gistro de la Propiedad de Navalcar-

néro, de tercera clase, a D. Eme te-

rio Aurelio Esteban y Ruiz, que s ir-

ve el de Pina do Ebro y resulta el

más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y, I. para

su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde, a Y. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspiu-?!o,

P. E

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re-
, gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. e,i rey (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla turno segundo del artícu -
lo g03 de la ley Hipotec-aria, ha

tenido a bien nombrar para el Re-

gistro de la Propiedad de Lugo, de

tercera clase, a D. Guillermo M- Fo-
rero del Busto, que sirve el de Pola

de Siero y resulta el más antiguo
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para
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SU conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y.. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re-

gistros y del Notariado-

limo. Sr.: S. M. el r ey (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 1.*, turno segundo del artícu-

lo 303 de la ley Hipotecaria, ha

tenido a bien nombrar para el Re-

gistro de la Propiedad de Posadas,

de tercera clase, a D. Joaquín Car-

mona y Pérez de Yera, que sirve el

de Cuéilar y resulta el más antiguo

de los solicitantes.

Do Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y. I. muchos
años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re-

giáíros y del Notariado:

limo. Sr.: S. M, el rey (q. D- g.),

con sujeción a Td dispuesto en la

reg la 1.*, turno segundo del artícu -

lo 303 de la ley Hipotecaria, ha

tenido a bien nombrar para el Re-

gis'tro de la Propiedad de Nava del

Rey, de tercera clase, a D. Aquilino

Pinto de Castro, que sirve el de Tor-

desillas y resulta el más antiguo de

los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiénto y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO CAD*ALSO

Señor D irector general de los Re-

gistros y del Notarfado-

limo, Sr.: S. M. el r e y (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 1.% tumq segundo del artícu -

lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha

tenido a bien nomRrar para el Re-

gistro de la Propiedad de Purche-

na, de tercera clase, a D, Félix Ma-

ría Julbe y Muné, que sirve el de

Fraga y resulta el más antiguo de
los solí citan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor Director general de los Re-

gistros y del Notariado>

limo. S r.: S. M. el rey (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 3.“ del artículo 303 de la ley

Hipotecaria, ha tenido a bien nom-

brar para el Registro de la Propie-

dad de Alcañiz, de cuarta clase, a

D. Emilio Guerrero Torres, que sir-

ve el de Yalderrobres y resulta el

más antiguo de los solicitantes-

De Real orden lo digo a Y. T. para

su conocimiento y efectos oportu-
nos. Dios guarde a Y. I. muchos

años. Madrid, 18 de Enero de 1924,

El Subsocretarlo encargado del despacho,

P. E.,

FERNANDO GATTALRO

Señor Director general de los Re-

gistros y del Notariado-

limo. st .: S. M. e] Rey (q. D- g.),

con sujeción a lo dispuesto en la

regla 3.® del artículo 303 de la ley

Hipotecaria, ha tenido a bien nom-

brar para el Registro de la Propie-

dad de Alhama, de cuarta dase, a

D. Antonio García Trevijano, quií

sirve el de Yiver y resulta el máf

¡antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos oportu-»
nos. Dios guarde a V. I. muchol

años. Madrid, 18 de Enero de 1024.

El Subsecretario encargado del despache^

P. E.,

FERNANDO CADALBO

Señor Director general de los Re«*

gis-tros y del Notariado-

Ilmo. Sr.: S. M. e| Rey (q: D- g.)V

con sujeción a lo dispuesto en 1®

regla 3.* del artículo 303 de la Jei
Hipotecaria, ha tenido a bien nom-

brar para el Registro de la Propie-

dad de Fonsagrada, de cuarta cla-

se, a D. Manuel Villares Pico, qu#
sirve el de Puerto de Arrecife y re-
sulta el más antiguo de los só'Iici-

tantes.

De Reai orden lo digo a V. I. para
su oonooimfento y sfectos oportn-


